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Prot. Nº 237/26 

DECLARACIÓN DE SAN LUIS ORIONE PATRONO DEL VOLUNTARIADO  
EN LA ARQUIDIOCESIS DE MENDOZA 

VISTO 

- La carta de la comunidad orionita de Mendoza, del 12 de mayo pasado, solicitando se designe a San 
Luis Orione patrono e inspirador para los voluntarios y voluntarias que realizan acciones solidarias 
en la arquidiócesis de Mendoza, con ocasión de la celebración de los 90 años de la visita de Don 
Orione a estas tierras.  

- La conveniencia de proponer a los voluntarios el ejemplo inspirador de Don Orione que ha ejercido 
de modo ejemplar la caridad y sigue siendo modelo insigne de caridad social para todos los hombres 
de buena voluntad.   

- La visita a Mendoza de San Luis Orione, en 1936, muy recordada por nuestros fieles hasta hoy. 

CONSIDERANDO 

- El deber del Obispo diocesano de “procurar con todas sus fuerzas promover la santidad de los fieles, 

según la vocación propia de cada uno.” (can. 387 CDC) y de “mostrarse solícito con todos los fieles 

que se encomiendan a su atención, manifestando su preocupación apostólica”.  (cán. 383 §1). 

- El reconocimiento de su persona y obra realizado por los Sumos Pontífices dedicándole expresiones 
como: “apóstol de la caridad, padre de los pobres y benefactor destacado de la humanidad 
sufriente y abandonada” (Pío XII); “el hombre más caritativo que he conocido. Su caridad trascendió 
los límites normales. Estaba convencido de que el mundo podía ser conquistado con amor” (San 
Juan XXIII); “… una de las personalidades más eminentes de este siglo por su fe cristiana, profesada 
abiertamente y por su caridad vivida heroicamente… consagrando su propia vida a los que sufren 
más, a causa de la desgracia, de la miseria, de la perversidad humana…. Pobre entre los pobres, 
impulsado por el amor de Cristo y de los hermanos más necesitados… El secreto y la genialidad de 
Don Orione brotan de su vida, tan intensa y dinámica: ¡se dejó conducir sólo y siempre por la lógica 
precisa del amor! … tierno y sensible hasta las lágrimas, infatigable y animoso hasta la intrepidez, 
tenaz y dinámico hasta el heroísmo, afrontando peligros de todo género, tratando a altas 
personalidades de la política y de la cultura, iluminando a hombres sin fe, convirtiendo a pecadores, 
siempre recogido en continua y confiada oración… proclama que sólo la caridad salvará al mundo 
y repite a todos que la perfecta alegría está sólo en la entrega perfecta de sí a Dios y a los hombres, 
a todos los hombres.” (San Juan Pablo II) 

DISPONGO 

Art. 1. Declarar a San Luis Orione patrono del voluntariado e inspirador para los voluntarios y 
voluntarias que realizan acciones solidarias en la arquidiócesis de Mendoza.  

Art. 2. Animar a los voluntarios y voluntarias a inspirarse en el testimonio de este Santo Patrono y 
renovar el fervor en la entrega y servicio que realizan entre los más pobres y necesitados.  

Art. 3. Comunicar a quienes corresponda, publicar en el Boletín Oficial de la Arquidiócesis, registrar y 
archivar. 

Dadas en esta sede arzobispal de Mendoza, a quince días del mes de mayo del año dos mil 
veintiséis. 

 

+ Marcelo Daniel Colombo 
Arzobispo de Mendoza 

Por mandato del Señor Arzobispo 

 

                                       

Diác. Federico Luis Panella 

            Vicecanciller 


